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E1 MiniStro de la Gobernactón
'IOMAS GARICA.NO 008'1

DECRETO 174611970, de 11 de junio. sobre eom~

trucción de casa-cuartel para la Guardia' Cfvil'en
Villanueva del Duqu.e (CórdoQa).

Examinado el é)ij)ediente instnúdo· por el W-tUster1o dele.
GObernac1ón para la construcción, par el régililfm decviv1endás
de pro\e<elón ofiela!», de 1lIl edlflclo destinado a ~ento

3.° Declarar que en los responsablesconCurTen eirc~~
cIas modificativas de la responaab!Udé.dsigulen~;at!lnuanj;é
tereera del· articulo 17 Por la cuantía de la infraec1Qn.

4.° Imponer la multa siguiente:· Pe lO.l86~ eQW.Vl:Lo
lente sJ duplo del valor de lamer-e8ol1~ia objeto~;1$,..1tlitl'f;LCC1,oo.

5.° Decretar el comiso de lasmerca.ncias: .•~as. en
aplieaclón del articulo 27 de la Ley .COlt1osanci.ónaeeesPt1a.

6.° Declarar ha.y. lugar a la concesión de Prem10 a los apre..
hensores,

El importe de la. multa impuesta ha de ser ingres8.dD, pre--.
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda", en el
plazo de ,quince diB.s, a contar de.la fecha en,.,qU&~·se.: 11QUe..
la presente notificación, y contra dicl1ofallo -,'$f!: " ," " '" ',"tilter...
poner recurso de alzada ante el 'l'ribunaJE. A.C.' ontrabando»
en el plazo de qUince días a partir de- la pUbJicaeIónde ,~
notificación, significando que la inter-poeicióndel rec:ursoíí:o
suspende la ejecución del fallo y que. en caso.,de1n.Boiyenc:1a,;
se exigirá el cumplimiento de la penasubsidia.t1f1, d.e',priv~ón
de libertad, a razón de un día de prisióh por el:~ tni!iimo
de multa. no satisfecha y dentro de .. los límites . de, '. duración
máxima sefialados en el caso 24 de laLer. ' .. '

Lo qUe se publica en el «Boletin Ofldal del Estado»,. en CUllh
püm!ento de lo dispueoto en los ..-ticulOs~ y 92 de¡'~lament<>
<J..e ProCedimiento para. las reelamaciollesec:on6mle(}':ftdminlstra';'
tlVas, de 26 de noViembre de 1959. . ,

Madrld. 30 de mayo de 1970.-El secretario del Tl'1bun&t~
Visto bueno: El Delegado de Hacienda Pres1deitte.,...,..a,il'l'l"''E.

DEC~ETO 174511~70. de 11 de iu1l1l>, por el que se
autonza a la CaJa Postal de Ah9tr~ ,para la, túl-'
quislción, por concurso, de un looo,l. '11 '~vtvteftdas
o solar adecuado para construirlos ~:,Bt#Z4("cién)
para inslalación de los llll'tlÍCÍ08 ptOlJÍi¡$ 11 de Ca:.
rreos 11 Telecomunicación,con cargo alas dot4cLl)
nes del presupuesto de' la Entidda.

El articulo cuarenta. y ocho e) de 'la OrdenRIl1..a Postal prevé
la cooperación en e.etividades deit+terésgeneral' o' de carácter
social que !avorezcanel conocimiento delostlriEia y servtclÓ$Qe
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión ;YdesarrnUo.
y el articulC? cincuenta y uno de la misma auto~.}a.'inversWn
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ,.mqu1sietón ()
construcción de edificios para. instalación de las ,<>tic:iJ188. aCUye
Objeto t1guran las consignaciones. cOrrespon<tientea:,:en .el ,presu
puesto de la Entidad, capitulo sexto. artículo sesenta. y dos. eo-n
cepto se1sctentos' veintiuno.

Los 8ervicl08 de Correos y TelecomuntcaciÓllenBaeza. (Jaén)
se hallan tnstaIados en locales arrendados. que resultan insufi
clentes para el normal desenvolvimiento ;de l08mislnps.

Las deftclentes Inslal""lones del.. Entidad y ide'C<meÓ$ y
Telecomunicacl6n en la citada. loealidaddetermlIla.nlaneeesidad
de "¡ojo.mlento adecuado y snftelente para los _08. eneuya
contratación se estima oportuno apliCar los articu1~,iii~
treinta y cinco-primero de la Ley dé Cont1':s,tos:del· Eatitdod.e
ocho de abril de mil novecientóssesenta. y cliu::o, ycua.renta y
dos de la Ley de Entidades Estata.lesAUtónoni~

En coDB1derae16n a lo. expuesto,' a prop.uf!st&'(lel'M1nistro'de
la Gobernación, previa deliberacl6ndelCQnsejo .<teMlntstroS en
su reunión del día cinco de junio de mil novecientos ~tenta.

DISPONGO,

Artlculo Único.-Se faculta a la Caja Postal. de. Ahorros para
la. adqUisición, mediante concurso. de un 10eaJy,<!os Viviend~

o solar adecUado para construirlos en ·Baeza (l1f\én(: ,para' lí:i&o
tala.ci6n de los servicios propios de la 'EntIdad Y deCorr~ y
Telecomunicación, ,con cargo a las dotaclones' 4e. su'pre:stJPues
to, capitulo sexto, artieulo eesenta y (lOS. eoncepto· sei.Seientos:
veintiuno, y para su Fondo de ReseI'VR

As1 lo dispongo por el ¡presente Decreto, daao en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta,

FRlINCISCO FRANCO

DECRETO 174711970, de 11 de junio, por el ques6
dedara extinguida, a petict.ón propia. la concesión
que disfruta «ltalcable, Servtctos Cablegrá{!C06, Ra
diotelegráficos y BadtoeZ¿ctriOOs, SOCiedad por Ac
donesl~ .para el amarre y e:t¡mJtación del cable re
1egráfico submarino ·MtUaga...A:zores.

La Com¡pafifa «Italcable, servtcios Cablegráficos. Radiotele
gráficos y Radioeléctricos, SO(,'iedad. por .Acciones», con sede en
Roma. es COIlCesiona.ria del cable. telegráfico submarino que ama
rra .en las P!'oxintl.da<les \. de Málaga yUega a. la localidad de
Horta. en las ISlas Azores. donde. enlaZa con' otros cables.ame-
rlcanos. Al ,haber sido éstos:. abandonadOS, por sus propietarias,
las Compa.ñi$;8. 81l1ericanas «Western Uni011» y «Comercial Ca
ble». nuestraeoncesionaria «Italcable» se,v:e const:refiida a aban
donar también .el .SUyo. pOr lo que ~lic1ta la eancelación de la
concesión que le fué' otorgada por Decreto de' diez de abril de
mil llQvooientos veinticuatro para el cab~ mencionado.

Los elementos '. terminales del ~able, tales como caseta de ama~

!Te, línea telt;gráftca hasta' lacasa--habitación, cablera de la Com·
p~ia.etc., $iguen siendo utl1lzadospor. «:Itakable» que es con
cesionaria de otros cables amanados e-n -el· mismo lugar, que si
guen en aetiyidad.

De otra 'Parte, la Administración euenta· actualmente ~on me
dics sufici€l1tet; para cursar el. tráfico internacional, tales como
satélites ym:&lernos. cable& SUbmarinos de gran capacidad, OOn
di<los éstos con participación de capital espal\ol. por lo que la
petición deextind6n de la con~ónes'C<llneidentecon los 1n
tereses de IR, Admin1stración,ya ..que se,~ta una concesión
de m~mos extranjeras 'y, al suprlmirse inte:rmediatio&. se 'aunten
tarA. el ingresó de d1visas para elEBtad0'

En su Virtud, a proPuesta del Ministro de la Gobernación y
previa de-l1beración del Consejo de Ministros. en su reunión del
dia. clnco de-' junio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo úníCO.--8e 8eclara extingUida, a peticlón de la con
cesionaria, a todos los efectos y con la misma feobe. que el p:re-

El M1n1!tl'O <te la Gobernactón.
TOMAS GARICANO G01U

de la <lwU"<Il<t Civil en Vlllanueva del Puc¡ne(Córdobe). y apre-

::l2o~~::1:~JJst"tn¡:ren~%~~=~
junio de m1l noveclentos setenl8.,

DISPONGO;

Articulo prlmero.--Conforme a. lo dispuesto en la Orden de la
Pres1dencia del Goblerno de uno de febrero <le mu novecientos
sesenta. y dO$ Y en el' Reglamento de «Viv1endas de Proteoo!ón
OfIcial>. de veintleuatro de julio de m1lnoveelent06 sesenta y
ocho. Se autortza ,al' Ministerio de la. 0<>berni1C1óh para cOncer..
tfU"con el Instituto Nacional de la ViviEUtda le. operación oPor
tuna para. la:eonstrucci6n de unedtilciode'sttnado a casa-euartel
de la Guar><Ua Civil en Villanneva del D1l<¡uc <Córdoba). con
¡>reauPllesiO •tata! de 1lIl millón _e¡.taa treinta y siete mil
n""enta y e1~ pesetas con ..tenta y .... ..mt1lnos. .ajUlltánd.
a1'pr<>reelo f<or","¡loado Por el organjsm<>.~nlcocorrespondien
te de la Dlre<:eión' ~neral de aqueJ C1lOll'0 y en la adjndlea
ción de cuyas obras' se aplicará, el-pr~miento de concurso
subasts.,queprevé el artieuloveintloCho.d,e la Ley de Contratos
delEstádo, téxtoarti<:ulado· 4e ocho de abril de mil noveclet1tos
sesenta y e:tnOO;

Articwo sé:g\1ndo.-De la Sl.tIl\R indicada en el articulo ante.
fÍor, el tnsti\:1lto N""ional de la Vivienda anticipará, sin Interés
alglIllo, la cantidad de nn mlllón quinientas """""1" y tres mI!
t~sc1enta.s OQhenta- ,y siete pesetas. con -nov~nta y nueve cénti
~ df:. euyo::sntteillO, que será'sa.dsfécho por el Banco <leeré
<lito a la construeelóll. se resarcirá en. cjr¡euenta anua.lidades, ..
ráZ6n de trelnlay un mil d_t1>8 se¡¡enta y eIete _las eon
setenta.Y seis céntimos, a partir d~lafio.• mil novecientos setenta
InelnS\ve, C(lll catllO a la conslg;na.clón fig1lfada para constru"'"
de cuarteles del Cuer¡po mencionado en los.Presupuestos genera
l... del ];)¡;tao<>,

~iCulo tercero.-Comoapc:u1ac1ón ~tivae 1nmed1t\.f.a. el
EStado contti'bu1rá con la cantidad de vetntiocho ron quinientas
ctncuenta. y ,cuatro pesetas COD vein~locho . céntimos, que será
C8.:rgáQ,a al concepto t,.;ero sels-seísclentos.once .de la sección di&
ciséls del vigente Presupuesto de Gastos deilf<!\ado, y el AYUIlta
tniento de la dIada loc..lldad ""orta la ..."t1dad de setenta y dosmil pesetas.'para ayuda de 19.8 obra.s, sie:tido el valor asignado
~l solar de setenta y tres mil ciento cincuenta y cinco pesetas
con euarenta y nueve céntirnQs.

Articulo <:'UtU'to.~Por los Mi11iSterios de, Haeienda y de la.ao.
bernací6n se' dictarán las disposiciones· convenientes en .ejecu·
ción de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente 1Jecreto" dado en MadrJd a
once ,de junio de: mil novecientos setenta,

FRlINCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

JlI


